
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE HXTRADEIN S.A 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, a los 22 días del mes 

de junio de 2020, siendo las 17h05, en el local ubicado en la avenida 12 de abril s/n y 

Francisco Talbot, con la presencia de la totalidad de los accionistas de da compañía 

HETRADEIN S.A, señores: dosé Andrés Valdivieso González, cu su calidad de representante 

legal de ALCAZARHOLD 85.4. y Pablo Guillermo Vázquez Rosales, en su calidad de 

representante legal de las compañías PGVMANAGEMENT CIA. LTDA. y GVCHOLDING 

5.A., quienes, en conjunto, representan el cien por cien (100%) del capital pagado de la 

ántes mencionada sociedad, al amparo de lo dispuesto en los artículos 110, 207 y 238 de la 

Lev de Compañias y en virtud de lo determinado en el Estatuto Social que rige a la sociedad, 

resuelven. en forma unánime, constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas, para conocer y resolver sobre el siguiente Orden del Dia propuesto: 

Preside la sesión el Senor Sergio Andres Ramos Vázquez, en su calidad de Presidente de la 

compañía, Actúa como secretaría la Gerente General de la compañía, Ana Paula Guillen 

Merchán. El Senor Presidente declara instalada la sesión y procede a dar lectura al 

siguiente orden del día. 

1,- Conocimiento y Resolución sobre los siguientes informes, con corte a diciembre 31 

de 2019; 

aj Informe de la Gerencia General, relacivo a la marcha del negocio; y, 

b) Informe del Comisario. 

2.- Análisis y Resolución sobre los Estados Financieros del periodo 2019. 

3.- Designación de los Auditores Externos para el periodo 2020. 

d.. Designación de Comisario Principal y Suplente para el periodo 2020. 
S.- Ñ unam dota úe Ficsidunia de ha cur paña. 

6.- Conocimiento y resolución sobre el aumento del capital de la compañía. 

7.- Resolución sobre la reforma al Estatuto Social de HETRADEIN S.A; y, 

8. Autorización a la Gerente General: 

De inmediato la Representante Legal pone a consideración de la Junta, el orden del 
a 

día que es aprobado de manera unánime, procediendo así a tratar los puntos  / 
/ 

: y 
contenidos en el mismo: 
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1.- Conocimiento y Resolución sobre los siguientes informes, con corte a diciembre 31 
e mnra 
IR 

a) Informe de la Gerencia General, relativo a la marcha del negocio.- Toma 

la palabra la Econ. Ana Paula Guillen y en su calidad de Gerente General de 

HKTRADEIN S.A. procede a dar lectura del Informe de la Gerencia General, 

relativo a la marcha del negocio, 

h) Informe del Comisario.- Por secretaría se procede a dar lectura del informe 

del Comisario, el cual es conocido en su totalidad por los presentes, debiendo 

cumplirse sus recomendaciones a futuro, 

Una vez leídos los informes anteriormente referidos, la Junta General de Accionistas 

de HETRADEIN SA, por unanimidad resuelve: Aprobar tanto el Informe de la 

Gerencia General relativo a la marcha del negocio. como el informe de Comisario. 

2.- Análisis y Resolución sobre los Estados Financieros del período 2019: 

Todos los señores accionistas de HKTRADEIN S.A. reciben información completa y 

por escueto resperta de Batence General, del istado de Perdidas y Ganancias, ASI 

como de las demás cuentas correspondientes al ejercicio económico del año 2.019. 

Se concede a continuación un breve lapso, con el propósito de que los señores 

accionistas puedan cxominar los diferentes documentos puestos a su consideración. 

nego de que alenbas inquietadas son absueltas la Juntas General de Accionistas de 

HETRADEIN S.A. por unanimidad acuerda aprobar y aceptar las cuentas, por 

cuanto estiman que éstas reflejan con exactitud la realidad financiera de la 

compañía. Se deja constancia que la compañía, en este año presenta un valor de 

pérdida, por cuanto la empresa aún no ha realizado ventas. 

3.- Designación de los Auditores Externos para el periodo 2020: 

La Junta General de Accionistas, resuelve nombrar como Auditores Externos para el 

periodo 2020 a la firma de auditores BESTPOINT Cia. Ltda., autorizando a la 

adinidisuación pera negocia! Jos MOnoraios. 

4.- Designación de Comisario Principal y Suplente para el periodo 2020: 

El Doctor Sergio Ramos Vázquez mociona nombrar al Ingeniero Gustavo Pacurucu 

Urdiales como Comisario Principal y a la CPA Diana Límaico como Comisario, YA 
7 e 

 



Suplente, propuesta que es acogida por la Junta General de Accionistas que 

resuelve nombrarlos para el ejercicio 2020. 

5.- Nombramiento de Presidente de la compañía: 

El Ingeniero Pablo Vázquez Rosales, manifiesta que es necesario nombrar a 

Presidente de la sociedad, por cuanto el nombramiento se encuentra caducado, 

razón por la cual propone que sea nombrado nuevamente como Presidente de la 

compañia el Dr. Sergio Remos Vázquez, moción que es acogida por la Junta 

PA ' . , oe Los , : a 
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HKTRADEIN S.A. al Dr. Sergio Andrés Ramos Vázquez, se autoriza a la Gerente 

General para emitir el nombramiento. 

6.- Conocimiento y resolución sobre el aumento del capital de la compañía: 

Toma la pálabra el Dr. José Andrés Valdivieso González, Representante Legal de 

ALCAZARHOLD S.A, necionista de la compañía, quien expone a los demás 

activinalao, ua cuna edo cl cotado actual e la CUM palta, Lo PIDA ELE * 

necesario realizar un aumento de capital por el valor de ciento veinte rm 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 (USB 

120.800,00], manifiesta que ese valor se encuentra en la cuenta contable 

denominada cuentas por pagar accionistas; en viriud de lo espuesto propone a 

los accionistas realizar este aumento de capital, quienes realizan algunas 

preguntas a la Gerente General y revisan con detenimiento los balances de la 

1111431 UOC. Luugu ue vila biuvo UL Cs, pus unarmaidad > cui una la 

decisión de incrementar el capital, mediante la capitalización de un valor de 

ciento veinte mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de América con 

00/100 (US$ 120.800,00), que proviene de cuentas por pagar a accionistas, con 

lo cual el capital suscrito y pagado de la compama asciende a la suma de 

CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL con 00/100 dólares de los Estados Unidos 

de América (US$ 450.000,00). 

 



El Presidente expone a los accionistas el cuadro de aumento de capital elaborado 

para cl efecto, el mismo que es aprobado por unanimidad, disponiéndose que se 

agieguúe el cuadro aprobado al acta de esta Sesión. 

  

  

  

  

  

CAPITAL WIiM nr CAPIr. CAPITAL NITM TE 
ACCIONISTAS ACTUAL AGO Ya CUENTAS vo SUSCRITO ACC Mo 

: POR PAGAR Y PAGADO : 

CAZARIUOL. . a ALCARAMIOLD ls 163.600,00| 163.600 | 50.00%| $60,400.00] 50.00%] $225.000,00 | 225.000] 50.00% 

POVMANAGEM | caca ral o aonaalo os lor an el an rr rl ral a ra 
DMECIA. LTDA $02.300,00 ALO AU 0 AOL O LOU op DLL. ODO OO y 1 1000 LO 

e - 
OVIOI DINO $8s2300,00| 8zzo0l 25,00%] $30.200,00] —25,00%)$112.500,00| 112,500] 25,00% 

TOTAL $329.200.00| 320.200 | 100,00%| $120.800,00| 100,00% | $450.000,00| 150.000 100,00%                   
  

Una vez que ha quedado aprobado el aumento de capital y el nuevo cuadro de 

imegración de capital, se pasa a tratar el siguiente punto del orden del día, 

7.- Resolución sobre la reforma al Estatuto Social de HKTRADEIN S.A.: 

Para guardar concordancia con las resoluciones antes tomadas, la junta aprueba 

por unanimidad que se reforme el artículo cuarto del estatuto social, el mismo que 

dispondrá: 

“Artículo 4: Capital.- El capital suscrito y pagado de la Compañía es de 

CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, dividido en cuatrocientos cincuenta mil acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada tuna, que estarán representadas por títulos 

vuriclalivenar ade LAO CIO. ua prada aa cunilioe PA dde Qe ved lan ALLIVIICO, a 

elección de cada accionista. Tales títulos tendrán las características formales 

señaladas en la Lev, y Hevarán las firmas del Presidente de la compañia y del 

Gerente General. El incremento del capital suscrito y pagado se realizará por 

resolución de la Junta General, siguiendo para al efecto el procedimiento de Ley.” 

  

 



El artículo antes mencionado ha sido aprobado de forma unánime por los 

accionistas presentes en la Junta General, posteriormente se pasa a tratar el último 

punto del orden del día. 

8- Autorización a la Gerente General: 

La Junta General aprueba por unanimidad autorizar al Gerente General para que 

proceda con la suscripción de la Escritura Pública, así como los demás documentos 

que sean necesarios y a que realice el trámite respectivo y cumpla con todos dos 

requisitos exigidos por la ley y los estatutos con el fin de lograr el perfeccionarmiento 

vcididos 0 la prosonío dutiia Qcicr 

Una vez agotados los puntos del Orden del Día y sin tener otro asunto que tratar, ternina la 

presente Junta General Extraordinaría Universal, siendo las 10h10, firmando para su 

constancia los accionistas asistentes a ella, en las cofidades antes mencionadas, conforme 

lo dispone expresamente el artículo 238 de la Ley de Compañías, dándola por aprobada de 

manera integral, sín modificaciones. 

ll señor Presideíte da por clausurada la sesión, 
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Econ. Ana Paula Guillén Merchán Ar. Jose Andrés Valdivieso Gonzalez 

Gerente General - Secrotarla ALCAZARHOLD S.A. 
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